
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diciembre diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

Incorpórese al expediente respuesta de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Caucasia (Antioquia), donde dan cuenta que no registran el embargo decretado por 

cuanto la demandada no es titular del derecho real de dominio.  

 

 

A disposición de la parte interesada Despacho Comisorio No 18, por secretaría 

remítase el citado despacho al correo: pabloupegui@une.net.co.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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